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MINISTERIO DE LA GUERRA
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'. MARíA CRIS1'1NA

,::::.':'

. ~.
El Min~trode la GuerrA,

MARCELO :PE AZCÁRRAGA,.

Gon arreglo á lo que dete1'l'tlÍ.na la excepción sép~
del artículo sexto del real decreto de veintisiete febrero tld
de mil ochocientos cincuenta y dos, de comornudad.'cou

para que adquiera, por gestión directa y sin las formali
dades de subasta, del e8tabl!lcimiento,par~(ju1liw.d9 sabta,·
Bárbara de dicha ciudad, cuatro toneladas de pólvora'
de fusil, con destino á las labores de la Maestranza deAi'~

tillería de la Habana; debiendo sufragarse los' gastos 'dtl
adquisición con los fondos que, para este servicio, se'há
yan girado desde la Isla de Cuba.

Dado en Aranjuez á veintiúno de junio de mil 001:10

cientos noventa y dos.

El Ministro dG la Guern,

M.!ME¡'O mi AZCÁllJl.AGA.

Con arreglo á lo qUf) d,etermin~ la Ij:X;Ce.pai6.¡n, 6ép~~'
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de ..febre;
ro de mil ochoGientos cincuenta y dos, de oouformidlLll'
con el dictamen de la Sección. de Guerra y Mari\n«'4el
Consejo de Estado} ti propuesta del Mmistro de ll'j. Gut'}xi'tt;
de acuerdo con el Consejo de Ministroe; en nombre d.ElMi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIU, y CO:¡:rlQ ~lr¡:a"
Regente del Reino, . ' .' ".' .:.',

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de avieido
-para que adquiera, por g~stiÓn,..¿¡jrect& y con iW~tmo'~f~1lt

Maestranza de la Habana, la madera de nogal para ca:l1iis
y culatas de fusil qU61 sean necesarias -E9n é8te elilta.biooi-.
miento; sufragándose los gastos de f:ldqliiaici~~ ·eófllos
fondos que, para este servicio, ha remitido el departamen
to de Artillería de la Isla de Cúba.

Dado. en Aranjuez á veintiuno de juuio de mil o6ho.
cientos noventa y dos.

REALES. DECRETOS

El Ministro de l.a Guerxa,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

_ Con arreglo á lo que determina la, excepción quinta
del artículo sexto del real dec:r;;t;lto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad
con el dictamen de ~a Sección de GU13rra y Marina del
Consejo de Estado, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XliI, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Oviado

MARíA CRISTINA

PARTE OFICIAL'

Con arreglo á lo qlie determina la excepción quinta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de 1852, de conformidad con el dict8.men de la Sección
de Guerra y Marina del Consejo de' Estado, á propues.ta·
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo
de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don, Alfonso XITI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Militar de Sevilla
pll.~¡:¡' que, con destino á la Maestranza de Manila, adquiera,
por gestión directa, y l'lin las formalidades de subasta,
de la casa Groflso de Sevilla, tres máquinas cargadoras
de cartuohería, con todos sus adherentes; debiendo sufra·
garse los gastos de la adquisición con los.fondos que, para
este objeto, ha remitido el departamento de Artillería de
Filipinas.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de mil ocho·
cientos noventa y dos.

l·
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. .
el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Consejo
de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, en nombre de Mi'"
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Re~";

Regente del Reino, " .
. 'Vengo en autorizar á la Pirotecnia Militar de la Haba,: ,
na 'paJ:8t que, pOi gestión directa y. sin la8 formaIit'fadél;i' .
d~ s~bast4ffdq~n\ de 'te. casa C~ Brasa ~on~aetu::::'; .
rmg & Company- de Nueva York (Estad08 Dmdosde'
AméBcaf, el 'latób. en copii.s,iirits y bandas necesa'i'lo 'en,
dicho ~bledimiénto pata la fabricációnde un millóttde'
cartuchos de fusil y diez mil de revólver; debiendo sufra" '
garse los gastos que se originen con cargo á los planes de
labores del M:aterial de Artillería del ejército de la Isla de
Cuba.

Dado en Aranjuez á veintiuno de junio de mil ocho
cientos noventa '# düS,'4'

EllliniJtro de la Guerra,

MiROÉiÓ'DE 'AZOÁÉ,RAGA.

'.

RÉALÉS 'VRrrE~ES <

¡.

ASCENSOS

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
~rid 22 de junio de 1892.

AZCÁRRA(!U.

$eiií.b~;6apitán general de la Isla de Cuba.

Setlofes\fhspectores generales de Artillería y Aministración
: M~~

IlAJ'A~ )

4:. a.S E b C r'Ó ~f
Excmo. Sr.:. Habiendo obtenido su jubilación, por real

decreto de 24 de mayo último, con motivo de imposibilidad
flsiea justificada, yen concepto de jefe de Administración
Citil de segund~ clase, D. Miguel Torija y EscriOh, goberna
dor civil, que fué, de la provinciª, de Bulacán, en las Islas
Fifipitrás,'yfigüiaúa~'el'mÍsdta l!m.....'el éuerpo de Sanidad
Militar coÍlló áU~n8~ct& rhédroo:de 1kgbJida clase, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
teñido á bien disponer que dicho jele seatiado-de·bajtt'-ou:
el citado cuerpo.

De real orden' lo digO' á V. E. para su conocimiento y .
demas efectos. Diós guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892..

AZCÁRRAG!

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector
general de Administración Militar.

8." SECCrON _.-
COY'O'NICACIONES :M:ILI1,LIARES .

Excmo. Sr.: Eli vista del escrito de V. E., fecha 21 da.
abril último, el Hey'(q. D. g.), yen su non:ibh~ la:Reina
Regente del Reino, se ha servido asignat para gastos de en
tretenimiento de la Ted telefónica de Cádiz. en el corriente'
año económico, la eantidM. O:e.1.988 pesetas, con aplicación
al capitulo 5.'0, art'. 2.°, del presupuesto 'Vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor In~pect<¡rgeneral de Administración Militar.

Sañores Capitan general de Andalucía Y' General Subseereta-"
rio de este Ministerio Director del Material de Ingenieros.

AZCÁRRAGA

Safior Inspector general de Artillería.

Sefiuras Capitán generál de C"gtilla'la Naeva é In8pecttlr ge
neral de Administración Militar.

·Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto porV. ·E. en 3
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y tfu Bunombre'ta. Reina
Regente dlill Reino, 5e ha servido conceder el empleo de
maestro de taller de segunda clase, vacante en la Fabrica de
armas de Toledo, al obl'ero aventajado de segunda clase de
la Esttle'1a 'Ceítfitat '\:le 'Tiro; 'Velianciti'Gorbea 'Tajuénéa, por
haber demostrudo, en las oposiciones verificadas al efecto,
los Mnocimientós necesarios para el desempeflO del empleo
que se,le concede, en el cual disfrutará la efectividad de
esta feeha..

De real9rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dfllñá.1'! efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de'jutrlo'de 1892. -

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha EHvido :ooncedér~h:tmlpleo de maestro de taller de se·
gunda clase, vacante en la Maestranza de la Habana, al
obrero aventajado de la misma, D. Luis Modino Maroto, por
haber demostrado en las oposiciones verificadas al electo,
poseer conocimientos sufieientei' para desempeñar el empIco
que:se le concede, en el eua,]. disfrutará la efectividad de es·
tafecl;J.a..

De real.orden lo -digo,á V. E. para en conocimiento y

4.& SECatóN

. Exorno. Sr!: Aprobando 'lo propuesto' por V. E.á este
Mirliatelit6 eri'1'fhrel tllé'S MtUal, el ReS' (q: D';'''~.): 'y'ehi

' su
nombre la Reina Regente del ReÍno, se ha servido' dispdner
que el jefe y oficiales médicOs del Cuerpo de SanIdad Militar
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
D.-Joaqu.ín Claramunt é Ibáñe?i y termina con D.Eugenio Vi·
llanueva y Pareja, pasen á ilcrvir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocil:niento y
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demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanida~ Militar.

Señor~s Capitanes generales de Granada, lldas Baleares, Cata· I
luña, Castilla la Nueva, Burgos, Castilla la V~ejay Valencia,

!' tnspector general de AdministraClóri ittihia; y Comandan- .
te general de Ceuta.-"" ,

que los tr~s oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar' com~
prendidos en la siguiente relaCión, que da' prlridipio cOn
D. Vicente Lope y Lope y termina con D. Ramón Rol, Fono~
llosa, pasen á servir los destinos que en la rriisinirlléles lle·
ñalan. .." .),.

De real orden lo digo á V. E. para su conochni~toy
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afiol!. Ma·
drid 21 de junio de 1892.

AZCÁlmAGA

Relación que 3e cita

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 18 del mes actual, el Rey (g. D. g.), y ¡¡n su
pombre la. ~f>j};tp', ,Begente del Reino se ha servido disponer

~eüor Inspector general dll Sanidad Militar.
" : . 1 ,; .' .!

D. Joaquin Claramunt é Ibáñez, médico mayor, ascell(lído á., Reriores Capitanes generales d~ Granada! Arag6n" .9~~icia y
ellte empleo por r.eal ord.'n d. 8 d,l ,omont, (D. O. nú- ~I" Castilla la Vieja é Inspector general de Adm~str~ci~
mero 124), de la Remonta de Caballería de Granada, al ..Militar. ' ,

Hospital militar do Palma cÍe Mallorca. 1 Rela,ción que se.c:ita';'f • .~

» Manllel Bosch y Calv~che, médico primero, del primer ba- ¡ D. Vicente Lope y tope, veterimtrio segunao, de lá Rem:onta.

tallón del regimiento Infantería de Almansa núm. 18, ~I 'de 'Gfanadá;' p;imer estable¿fnifé~io,':al'r&~m~ento
á la Remonta de C'aballeria tIe Granada. . , , . Lanceros del Rey, 1.d de 'tiá~aneria. " ",~;,

:t Juan Ortiz y Marín, médico primero, de reemplazo en l· .. ,. I )Saturnino Redal y Lamo~ veterinario segundo'¡}e.l ~egi-
.... " Ce.üia.; a.l pr,'imer b..'atallóndelregim.ient,o I:ufanteria de,

. . . . miento de Cazadores de Galicia, 25 de Ca~al1eí:f~, .lÍ la
Almansa núm. 18. ¡ d G d' bl ... t

i Remonta e rana a, pflmer esta tIclmlen o.
» Pedro Pérez y Casabal, médico primero, ascendido á este I

lt Ramón Roig Fonollosa, veterinario segundo, al'!cendido á
empleo por real orden fecha 8 dor corrien~e (D: o. nú·. ", .... este' erripleo por reoJoroen d~"14 del actual (J)URIO

mero 124), d?l ~egund() batallón,.del cuarto regimient? OFICIAL núm. 129), del pririJ.e~re~mi·~ntó~Di~i'l¡;ñiúio

de Ingenieros, al primer bata1l6ndel re~imiento Infan· de Artilleria, al regimiento Cazadol'es de G~licia, 25
"teriadeLuchananúrri'28~ deCaballerüi. ".~'. ,!,;'., .,,', ;.\r~,¡·, ..... ".'j '\

> J~io Al.tabas y Arrieta, médico 8egl\ndo, del segundo ba- 1
Madrid 21 do junio de 1892. ,."'_.

ful.llón·del reg~miento InfllPteria de Guipúzcoa núme- 1

ro 57, al ségnndo batallón del cuarto regimiento de
. Irigeñiei..o~:· .' '¡ ----

.~,J.I~j~minfo::te.r?~nde.~:yP~rez, médiyo,~~gupdo,'del,Hosp~- 1 Excmo. Sr.: Aprobando lo pfOpuesto por V. E. ¡\. ~~t.8
..tal militar de Madrid, al segundo batallón del regl- I Ministerio en 20 del mes actual; el Rey (q. D. g,.),y~"'~y.

miento Infantería de Bailén núm. 24. . '1 nombre la Reina Regente áei Rarrio; se'bA semdH d'i'svone,r
:t Francisco Braña y Bermúdez, médico segundo, del Hospital que los ayudantes de la primera brfgada SUriitaritrÓóirip~~~

militar de lIfadrid, al~egundo batallón CIel ff'gimi~nto. didos en la sigUIente relaeión, que da p'r1lic'lpfu Coñ'D;l'~n·
, . n. pe Sousa '! Pérez, y termina c,0n':D~' Raman '.rl'd,jott~~,

. lrifimteriadel Principe núm;' 3; pasen á servir los dll~tinos que en ll!mrsíni1W'l6~ B~h~':'
II Carlos Vieites y Pérez, médico segundo, del Hospital mi- . De real ordeli lq,.digo á V. E:¡pl'll'a tüc6naéti'iJ.te~tQY

litar'd~"Ba;~~lona, al segundo batallón del regimiento dernaséfeétoil:' Di()~ ~uarde á V. E;"trittch'ét~'a1i(jl!'.j··r!W~~d
Infanteria de Guipüzcbi núm. 57." 21'de jtúiio de 1892;" ,+ ,/.,'. ,~,",i;.", ~,"",~'"

» Al'turo Pérez y Fábregás, médico segundo, del Hospitai ~,AlJ~~~6A

militar de Valencia, al de Madrid. ISeñor Inspector general de Sa~idad »:,ilitar. '.' ,
> Carlos Velasco y Lozano, médico segundo, ingresado en el . ,.1, " .,,}: ,)it.:.;:' .~

cuerpo por real orden de 14 del corriente (D. O. nú- 1 Señores CapItanes generales d~ ~atal~a~ G.r~n~da!. ~~~o .
é Inspector general le AdmlDlItraelonMihtar. .... .

mero 129), al Hospital militar de Barcelona. '.' . ' .

:t Prudencio Solís y Claras, médico segundo, ingresado en el Relaci6n que se cita.
cuerpo en la misma fecha que el anterior, al Hospital ¡ l' , . l. • .

. , D. F~lipe Sousa y Pérez, ayudante primero, de la.. sec!.ci~n.8.11;
~ilitar de Valencia. . " ,. .',. , . . l' .' .' ,,' . ¡, '.' -1'" u"hiI..

':nital'ia de Cataluña', á' a dé Gránadü: '. ""." .. ..'
:.' EugenioVillanueva y Calleja, médico segundo, ingresado " '

» Agustín Ibáñez y Jiménez, ayudante primero, ascendIdo á
en el cuerpo en la misma fecha que el anterior, al Hos-

este empleo por real orden de 14 del actual (DUllIO
pital militar de Madrid.

OFICIAL núm. 129), de laséGción Sanitaria de Gali\)iª,
Madrid 21 de junio de 1892. ála de Cataluña. ",,_.- , ,

AZCÁltRAGA » Prisco Ludeña y Garcia, ayudante 'segundo, ascendlqLo ./il
" '. este empleo en igu~l fecha qué' erantérf'ciP,ttia,.1cy'.·

.ción Sanitaria de Cata-luñll., queda en 1~ J'ísdla:":'t:f'>'
) Igna~io López Casell, ayudante tercel:l?: ~e l~,~~~ci¿» ~p~ ..

. taria. de Castilla la Nue'9'a, á la de'Galioi!l;::::: '~'~': ¡. '.'
11.. .' ..
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D. Ramón 'J'lílrjO Gol1lMM:,uyudante tercero, ascendido á su
actu~ empleo por real orden de 14 de~presente mes
(D. Ü. núm. 129), de la sección Sanitaria de Andalu
cia., á. la'de Oastilla la,Nueva.

Madrid 21 de junio de 1992.

6.& SECCION

Excmo. Sr.: .. En vista de io expuesto por V. E. en su
1il~t6ae 8 aél pl'e§MU meS, y dé oohfot1Jjidad con lo ma
~ó 1óbr~ él psflieular por el Inspector ~nerai de
Infantería, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, tla ha servido resolver que el capitán de lnfan
téria, secretario permamiíite dé cautl/{f! de ese distrito, Don
P~,"~s btel, pM6desYB.OOo al bataUónCalltJ.do
,~h.['~ljleJj!e ~PIli~;~lIY que ~l de i~u~ll clase de este
eu,arpo f>. aafael Feo Benites, ocupe la vacante que aquél
~e.ia <l?p10 se~re~,a,Í'~ó per,~~~:entec~e causas, ~iéIído aUa en
elbattill.óñ fltéf:!erVa de Orótáva', pam el perCIbo del sueldo
'~\eró~ lft1 ~rfip1M, oon af'iegló á la rifal oi'den de 5 de di
ciembre d.~ l~(Q. Ir. núm: 470)~

m ~ ordan le digo 3 V. E. para ~u conercimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
·Aladrid 21 de junio de 1892.

AzCÁ,RRA.GA.

E:iefior Capitán general de las Islas Canarias.

Señores Inspectores generales.® :w'auie$ y AQmini*ación
Mili....,

Excmo.. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
]pUia~:rio, en eScrito de 9 del corriente mes, el Rey (que
.nios glil'lrde) •. y en su nomb];e.kneina Regente del Reino, se
h3 "anido dÚlponer'que el capitán del tercer batallón del
reglnOOnto Wan~a de Gerona núm. 22, p. Clemen~ Calli
~,Wb!»'Q., case, según deaea, en el car~o de secretario parma
n~e,~~; ~~s 'da ~e distrito, nombrando en su lugar
para dicha vacante al primer tElniente del regimiento In
'fan.tana 4el In:f.ante núm. 5, D. Jjlsé Pérea S:uerreró, el que
debera ser destinado, para el percibo dellHilelClp entero de su

.empleo, al9.uerpo que corresponda, en harmonía con lo pre
ceptualt'O'en tá'real orden circular de 5 de diciembre de 1890
(O. L. núm. 470);' ,>

;' Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
'atniás fhi~B. pjdl! gUardé!i V. ~. ihúchos aftos. Madrid
2}"de jUIió de"i'89~.

(q. D. g.), yen su nombre la Rl.lina Regente del Reino, ha.
tenido á bien acceder alo solicitado por el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de junio de 1892.

;', AítelliA.GAf

Señ,or InsPEiC'~~"~a ia Comisión Liquidadora de Ouerpos Di..
sueltos de Cubá.

Sei'íores Capitanes generales de Castilla la Nueva é Isla de Cu
ba é Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

",.,.'''''''''''
eUARNICIONES

1.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En V1llta, de un escrito del Inllpectt\r gene
ral de Infant&r1a, fecha 7 de octubre del año llaterior, en
que exponía los inconvenientes de qu~ el regimiento -de

. Aragón, que guarnece el castillo de San 'Fernando de Figue
ras, tuviera á su cargo, como venia sucediendo, in recompo
sición de las calle'é ,. plazas de dichá. fortaleza; y t&tiendo
en cuenta lo informado por V. E. y por el Inspector gene

ral de Ingenieros, el Rey (q. D. g.), Yen!'lu nombre la Reina
Regente del ReinQ, ha tenido á bien resolver manifieste
á V. E. que estando comprendido el referido sérvicio entre
las obras de entretenimiento ó repara~ión, según lós casos,
'Su desempeño inl}llrilM éxclusivámente al CUerpo de Inge
nieros, y por ningún coñoop~oha de encomendarl'le á la guar..
nición;.lo .cual no obsta para que, si en algún caso, elooman
dante de Ingenieros considerara oportuno emplear soldados
enlos menciona~ostrabajos, I>ueda, c,o~ arregle á las dispo
siciones re~lámenta:rias, solicitarlo dé la Rutotídad corres
pondiente" pero á tituló de auxilio e'ten~ual y a:'bonando á
la tropa tos plua~ que corrl'lslHmdan, C011 Cargo á. los fondos
por que las obras se costeen. ,

De :real orden lo digo á V. ¡j. para Sl;/. conocimiento y
ef¡etos consiguientes. Dios guarde á,V. E. m,.ucbos años.
Madrid 21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluíi.a.

Se1íores Inrpectoresgenerales de Infantena é 1Bg&nie.rd!;,'-_ ..
IN'DUL'l'OS

AZCÁRRAGA

~or Capitán ..,general de Aragón.

~ore8 'Inspectores ge~rales de Infantería y de Administra-
o~QDMilitar. .

- •.., : ~,' "'¡ ,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
una hermllna del confinado en la colonia penitenciaria do
'Ceuta, Ani6nio Pádilla Lozano,' eil. súplica ;de indultó' para
éste de la pena de eadentt perpetull,que le fué impuesta en
ese distrito el 25 de agosto de 188'1, po-r el d1:llito de 'maltra
to de obra á superior, siendo carabinero de la Comandancia
de Málaga, el Rey (q. D. g.), yen sú nombre la Rein~ Re-

, llJJ.~:o. tf.: En vIsta de la instancia que V. E. cursó á gente del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E., en
••~l\liristeri ,en 20 del nctmll, promovida por el capitán 18 de enero último, y por el Consejo Supremo de Guerra y
d~ t:·r('ül;' 1atap. , II «(el J'(·gimionto Iófantería dH AF.ttlrias, con Marina, en acordada de 4 del actual, se ha servido conmu..
d~tftno en~s~ Inspección, D. Julían Andrés de Ya Hoz, en IllÍ- • tar al interesado la referida. pena de cadena pel:'petua por la.
~,ae'q~ sét.H8~ginlU ÍnCiripbraciOn:al<:iit'&dd,b"atf¡llón ; de 12 años,y undia d. rt'cllJsi(>n mili1ltt.l' temporal.
~~mientt')~ ~."Jt "~tó'btAi 14., el Rey' I 'De1OOalo~'¡6.~ V. ftd'J ••pM'Sl ~¡,u~O'itnieate.,.
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efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos añol!.
Madrid 21 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1 Marina y
Comandante general de Ceuta. '

Excxpo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el confinado ,en la penHenciaríllde Valladolid, Angel Fer
nándes Salvador, en súplica de indulto del resto de la pena
de 4 años de prisión militar correccional que le fué impues·
ta en ese distrito, por sentencia de 7 de agosto do 1890, como
autor del delito de insulto de obra Á superior, el Rey (que
Dios guarda), y en su nombre laneiaa Regente del Reino,
dlíl acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 4 del actual, Be ha: servido deseSti
mar la petición del recurrente, por no existir méritósque
aconsejen la concesión dé la ¡¡racia que el interesado pre-
tende. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos éo~siguHmtes. ' Dios guar<J.e á V. E. muchos aMs.
Madrid 21 de junio de 1892. ' . " ,'-

,4zc.ÁRRAG.A.
j. ,'.' ••

Señor Capitán general de EJ:tremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán genaralde Castilla la:VieJa. ' ' "

-.-
LICENCI4S

" ,

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo flolicitado por el general
de diTisiónD. José Olivares y Ortega, conde'deCa3:inas de
Velasco, segundo Cabo de esa Capitanía General, la Reina
Regente del Roin04 en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido concederle dos meses de licencia
para Galicia, Aragón y las Provincias Vascongadas, á fin de
que atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes. Dios guarde áV.E. muchos años.

"'Madrid 21 ,de junio de 1892.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanes goneralHs' de Galicia, Aragón y Provincias
Vascongadas 6 Inflpectorgeneralde 'AdÍninistración JWiii·
taro

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. José Pacheco y Gutiénes, segundo 'Cabóde
esa Capitania General, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de 8'0 Augusto'Hijo el Rey (q.D. g.), sEfha servido con
cederlo dos meses de licencia para'Urberuaga de' Ubilla
(Vizcaya) y Valencia, á fin' de que atienda al restablecimien·
to de su salud.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde al V. E. muchos'añoal.
Madrid 21 de junio de 1892.

AZCÁRl'tAGA:

Señor Capitán genoral de Aragón.

SeñOrE'6 Capitanes generales de Valencia y Provincias Vascon
gadas'é Inspector general' do AdministtáCión. Militár.

Excmo. fSr.: Accediendo á lo eoliéiti1d'trpot.l lnIlP'e,etot
médico de segunda c1aeeD. Ant@i();PQbl~óny'r,eJ!n.á~,
director supiuspector de Sanidad Mifitar, ,~e;.e.e.¡,<!itltrito$la.

Reina Re.ge.t!té de1Reino\ en nombre-de fi~Apg,~stQ I~ijo~e,l

Rey (q:,D. g.). ea, ha servido concedeJ;1e, dOel.Qlesf;ls,d~ licéri
cía para TIiPlRJIles de l1<\ Sierra, proviJWi.t!lde.~ané&,:á
fin de que Iltienda al restablecimie,ntó p.e. '~~ 8,alud.

De real orden lo digo á V. E. para su eonOcimiento y
fines correspondientes. ,Di~..gua.J:de 4-Y't,lF.;l1;I~91i}j~.
Madri4 2Lde jp.piQ d~ .1892. " ,

, -,',', . . ~+~otffl!.A./

Señor Capitán general de Castilla la JW" ,", ..
f3efior Inspec~or general de Adminiatración Militar.

• . - .~ .....¡ ~

\~ ~; !

.,04..- ,SlllCOl;Q;N

,Excmo, Sr.: ,El, Rey (q. D, g.), Y~n, ~ nompre la Rel·
na"Regente del Reino,; ha tenido',lÍ;híent'<\op:c~de't''al' flugún.
do teniente del Quadrb'éventu1J.fdél 'regirhtep.fo'.Rá~va
núm. 5, OcaC1ª; D; Luis Esteban 'Cuadradd;;q'uñ}de'qtaide1i.
cenda para eY!icu~r asiíhfu~ pl,'op168' erl'Pá:H8~ 'éo~~ .ujedIOn

, ~ 10 prevenido etl lá real' otdeh de'ltJ 'd¿' matz¿;(].e,c1%85
(C.L. nún:í.'i32). ' '¿F"'J " "'! ~,;; ,~t ':.',

De orden,de S. !f. lo digo. V. E. pftr~ Bil conociIJ.lie~tO,Y

~fectos con:si~q.ientel'l. "Dios guar~e; á ~V;;J¡;;~~~~~.,08'~p~"
:P;fadriCl~ld~'juniode1892: .. , . ' .. - "'.. ,
" ',".. ' , AZ(f:klUtA.~

Señor 9ap~~~~generald~ Castilla la Nue1t chjr $1}

Seño~~~~~pector~'tgE19e:r~1~~~d~~ ~t'~tt-tí~"Yi!!~l!~~~D .
"~"'" ,
'\'''\~''';4''~

-.~

6.a, SECC;rON.,', " .' \. "

Expmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y ensu.'nomPN la .Rei·
na''itegentE! dEl! Reino, coÍiforútátld6s~;c3n-ló"'expu~to":por
el Consejo Supremo do Gilérra yMál'iná, ~n:6 <del-Corriento
mes, se ha. servido conceder á-D-;a Laureárla1':dlnft,":RaJlda,
viuda de l&s 's~gunda8 nupcias del capHau'dle-€aliJalleria; re·
tirado, D. 'F!'IU:Ícisco Estebañ Chapa, las dos pagas tde tOCA!!
á que tien~ derecho por rElglamento; cuyo ~mpol'te" 'de 4:50
pesetas, duplt> de las 225 quede sueldo meiÍsmlH3.isfrutabllo
el causante, se abonará á la inteie'sadapór la"DeIegacíófr'de
Hacienda de ia provincia de PalenCia.':" "~o'!t,' ',',

De real orden lo digo á V. E. para IIn eonooimienio y.
demás efectos. Dios guatde·á'f,v¡,'E:~tl1ñchá~;.aiíós.lltfll.'

dl'id21 de- junio de 1892. ,,"
AZCÁR~AGA

Señor CapitáQ. general de Burgos.

Señor Presid~qtedelConse.j0:J~l1p~~m0IJe,..G~erray Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :y en su nombre lllo,Rei-
, na'Regente dél Reirio~de eonfotmidlid'cgníó'é'~e~o:por
el Consejó ~iip'reino-de'Guetra y Matina,' etr8;\l~1'}Yorl:iebte
mes,'ha t~nid.oá bien conceder 'a'n,:a::~Ílcárriitclóit¡'1Ioray

Bello, viuda del capitán de la GnardiaCi'\l'n, 'del distrito d\l
Cuba, D. RáfaelJiménez y Moya, las dos pagas 'de tocas'á
que tiene derecho por reglamento; ;¡ cU)r<d,l11portede 275
pesos, dnpló'd~lsueldomensual que elcausltrite'disfrutaba,
se abonará poi láS oficinas ~e AdministraéiónMilitar del
expresado di~tríto, y perdibil'ála intoresada, ertld.>PenlílmIll,
en In forma que determina la orq.en de',22',tl~ no-v'~émbl'e' 'dQ

',_ ; ": . . , ."" . :i• • ';' .~.~., ·;'L .;:~. 1": ~)·;'.l :',,,l'
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.AzcÁRllAG.l
Señor Capitán general de las Provincias VascongadaS.
·S~ñor Presidente del COI18ejo Supremo de Guerra ylIarina.

E::tcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Roi.
na Regente del Reino, conformándose con 10 8::rpuestopor
el Consejo Supremo de Guerra y Marina) en 6 del cot:d~lite

mes, !ro hA .enido conceder á n.a Inés Creua Romaguera,
viuda del teniente coronal retb:a.d'O, D. Manuel Chmestra
~. Ptl.c;)to)~la pe:nsión anua~ de 1.250 pe/ilet/:?-s, que le corres•
pond!.'! n0l' elre¡¡lp.mento del MOl1tepio Militar, tarifa i~ser.

ta. al fOlio 101 (fe! m:ÜllllÓ, Mn tlrre~i6 al sUdldo Ci.iSll'utadó

Señor Capitán general de ValQooia.

Señor Presidente del Consejo S~p~emo de Guerra yMarina•

6.& SEOOION

~:¡;cmo. Sr•.: ..EI Rey (C},. p. g')l Y, en su nombre la ROl~
~ R&gente del l\ein?, con~ormán,do¡e con lo e~'pue.stopor
el Conse¡o 'SupreJ;l10 de q-qerrn y ~rarina, en 1:0 del cortíehté
mes., sp, h~l?{l:rvido Qqnc~der .á D.A Ín'arüi de 10/1 Dolóre~Ll
~,na é It'ribal'i-~, viuda. del coronel de caballerÍa, i:e1i~á
do, D. Pedro Espinosa y Ml\.S, la pensión anuLiÍ de 1.725 pe
s'etas, que le corrésponde con arreglo 8. ]u81eyes de 25 de ju
nio d.e 1864 y 16 de ab:ríl dc 188.3, yreal orden de 4 de julio
de 18}}O (D. O. núm. 151); la cual se aponar::~ á la interesa
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de H~
ciendn. de la provincia de Alicante, á partir del 16 de fební
ro próximo pasado, siguiente dia al del fallecimiento del
causante.
. De real orden lo digo á V. E. para: su conocimient~).-y

demás efectos.. Dios guarde ~ V. E. muoooa. aftos. Ma.
drid 21 de junio de 1892.

-.-

, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma·
drid 21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

A2cÁ,mU.GÁ

Señor Inspector general de In~eu.ieros. .
Señores Capitanes generales de Castilla la Nuova y Provincias

Vascongadas.

E~(nno. Sr.: , El Rey (~. D. g.), y en im nombre l~ Réi.
na Reg~nte.del Reino, qonf~rmándose con lo expuestop6r
el Coni:ejo Supremo"de Guerra y Marina, en 4 del. co:rríente
mes, E-e na Eervido dillponer que la peruJón de 1.72.5 pesetás
,aJ.lualo8, que por real orden de 25 de cncJ;o último (D. O. nÚ.
mero 18), fué concedida á D." .Ma:tilde Villar Ariatogui,
como viuda del coronel de la Guardia Civil, retirado, Don
Francisco Santiyán. y Torre, y qUl'j en la actualidad 56

halla vacante por fallecimiento dela cit.adaD.1\ Matilde Vi•
llar, S~ transmitida á su hija y del causante, D.S: Ro~a~io

. Santiyán y Villar, á quie.n corresponde según la legislación
vi~ente; debien,d? sltrle qbopada, ~ientras ¡:¡erinanezcasoi
t6r~, por la Delegación dé 'Hacienda de la provincia de Ala
va, IÍ partir del'S de maúo próximo pasádo, que Iu¿ ~l ai
gp.iente día al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
d,emá.¡;¡ e~ectos. Dios Kuarde á~ V. E. muchos año!. Ma.
drid 21 de j,únio de 1892.

•
9.& SECCrON

'..~~..J~,,:: in, ti'st#:4~ ):4 iP:Bt,~?tr:- q~e V:;~. cb.r~ó
4,~~~W~~iP.", con ~e~~a. 8 ~~l (}orrIon~e mes, pr9.ÍiWV:idil

.PQF, rf,' s.~W? ?-9~ Jeg~ndo ¡~,g¡trp.ie,Qt<l, d~ Reserv,~ 40. Za~a;
~Pt.~ M:ip.~or~~ 'll.i~,1P.=c.~o Eg~ía Lópe,;,. eJ.;l Bol,icituq d?" q,ué '
sQ,1.~'GO~c9d;a. ~titQriz:ag~Óll par.a ingréf}a:t; en el Cuerpo d,e:¡\1i
fil?llQfs: d~ Yi,~?~ia:~.~.R~u~· (~.~:Q. g.), y, Eini¡U qorUbr.e)~ ~e~
:lj¡~~IU1~~~t4,,~~ino, ~}e~4Q:~:b.i~Il.~()eeAer :;.. ~-9 .~.o,lici •.
:~O'_P.Ou,l.r~ltJ.;f~~~:;,fffite,~¿h~n~o!!~.<¡tle die~~.a~toI:i.zJlgÍ<~u
.~. q;epJ~H %I\l'9?10ItW tm q,lws0ap. ll~ll1adóB á. l~$. :t1J.aa

..~l~:t ~~~~'digh: ti V. E. ~ara eh c61ltóimjeri~ .~
'.

... ~....

., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en /'lU nombre 1ft. Rei
na Regente del Reino, confBrm:¡iidós~con lo expuesto por
~.CoJ;l.8e,WS-UPtElWO de Guerra y ~I~rina, enl.o dol corrien
1~~mes, ~ A~,~i:p,;idq cón,vOOer á D..~ Seba$tiana .Guey;t:i:t 1..0
~~¡¡, .. ~u4".:~~ ~~':.s~nda¡¡ ~~pci~~ a~l aH'érez de, <:E:8~ado
)IfiYfi;lr~Pc~ r~li.r~Q .. D~J)'¡P~.~?- .A~r \; ita y Co~

~rj.ój¡i.•J~.40s;Í>~~.a~. to<;@ ~. qu~ ~ieli~ deredío P9r ro
íl~\l:f>i ,'i(i~i. im~<f.to.clf a~6 pe3~t~~, g~plo de l.as ÜJS <II~e
do ¡ueldo monsual disfrutaba el causante, Be.' .abonará. á. la
~~~4f\..~~}~o.~gfna¡o de Hacienda públicad¿ la' pro-

.ViIl}~~!~:~:nf:~hgo i v. E.P~~.8U conocln1i¿Iito. y
a.mA•.~J~~. •pio! guard~ a 'V. E. müc1lOS 8.ñóS~ Mil.-
drid 21. p.e~~qAl! 18Jj2, lZcliüUal

~fi5f 8i~~a ge!~if d~ i~ I&1aS~. .
~~rPresidente del C~llSejo Supre:Ql~ de Guerra yi'ár1ha.

.'..~~~ ~~ ..:-..
~

~B::mil<Rl\\itl1ifefr8"lf1~ i~! 43(J p~seiiis q1!~, en dicho éon·
~:fSPid, ..~ .fuéP'<tn' ñüiiicip!úlits, ~ti Vltiúd de pfti"*idtmc~a de
V-; lk,. pót li Irtt~ndéitéiáiliilitar dé ese distrito.
;:'.im ie'al:oftt-en lo. (li~ lt V. E: para su conctcimiento' j
a~~. ;D'las gtíaMe 11. V. E. mnchó!! afioa-. Má·
dlid .21 ere jtÜi1ó del 18'92.
, . . Azó!RRA(¡A

~'U~F/i'rfu' ien~ii á~~ fa -mj•.
~~r~Pre~\~eA.tedel QQl1Sejo S't1pr~JÍio Ité O\uliTa y ffa~iÍ1ji
..... Úfl,iüilf l(éh\'Yal ~e la Isla de Cuba é Inspector de la Caja

BOIleral de Ultriiii1lf.
, .. -,' Jo. ' •• , -,; .. .i '?'r¡ '. ,'. . .:{~..-".4-! )

~

.:homo. Sr.: El~ fq.·1i. i1-t yen su nombre la Raí
n~ Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de·(hÍéti~yM-árina, en 7 del corriente
.,Jf, ~;~Yri~AA~eder ~ n..í. Gl;-audia Muro 'I~or,
;'Il~~d(t;~~~i!tqt,r~tirado,.p. De~etri? 'I:utor y :E~;pma,

l~ ~J~g~Q~ iqqas.·á. que twne derecho pm:.;rflglauHmto;
'.()l;L3P.!.nt:OOli:~qe.l~~'J?O pooÍrla¡>, duplo de las. 56'25 que de
'~E!Wo.:~a;Jr~ut:ibaf:lcausante, se abonará á la in
.~~~~ lA. Delegación de Hacienda de la provincia de

,~tí.o.:"~I.,... ". ~. .. '
. ..~ :~:<RiJLQf4eq.)o ~ 4- V" E. po/a su condcimiento y

'~~~'~~"l\: l)~.()8 ,wu.arde á V. E. muchos afio~ ,Ma~
dJ;id21.de junio de 1892.

• ~CÁRRAGA

~t'tl_ ~t. ~al,de' BnrgOlt.

Setíor PresidGUto dol Consejo Supr8'JiÍio (le Gll8l'1'a 'Y _arma..
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Excmo. Sr.: En vista de lo informado por Y. E. en ltl.
eomunicaci(¡n que dirigió á este Ministerio, con fecha 4 dé
abril último, cursando instancia promovida por el Baldado
del regimiento de Ártilléría de Plaza, Juan Lleo Gens, en so
licitud de que se le conceda una recompensa, el Rey (q,\?-6
Dios guarde), yen éu nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al recurrente la cruz roj a de plata
del Mérito Militar, con la pensión mensual vitalicia do 7'50
pesetas, en promio á los servicio~ de campaña que prestó
en Carolinas Orientales el año de 1890, y muyespecia1men.
te por la herida que recibió el día 20 de septiembre del cita~

do mío en la toma de Ona.
De real orden lo digo' á V. E. para rm conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. :Ma
drid 21 de junio de 1892.

AZCÁRR.A.G.l.

SeñDr Capitán general de las Islas Filipinas. :

Señor Inspector general de Administración Militar.

_.-

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guérra y Marina; en 6 del corriente
mes, s.e ha servido conceder á Doña Rosa Pons Ántonietti,
¡riuda del comandante de Ejército, capitán de la Guardia
Civil, retirado, D. ~anm}l Camarasa. Aguilar, la pensión
anual dé 1:2'00 pese~al'l, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4: de julio de
1890 (D~ O. núm. 151); la cual se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda.
de Barcelona, á partir del 23 de enero del corriente año, si·
guiente día al del óbito del causante.

De r,eal OJ;den lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efeétbs. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 21 de junio de 1832.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del COD$ejl> Supremo de Guerra y Marina.

•

Señor Cl}.piÚUl general-de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

AZCÁRR.A.GA.

AZCÁRÍl.ÁcÜ.

cienda de la pro¡rincia de Almería, desde el 20 do enero pró..
ximo pasado, siguiente dia al del óbito de su esposo..

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efecto!!. Dios guarde &V. E. muchos año!!!. Madrid
21 de junio de 1892.

Señor Capitán general dé Andalucía.. . . ~ .
Señor Presidente del€loJl8ejo Supremo de Guerra y Marina.

•

~ 0, . '~ • '."; " r"""~ "',' .' ,"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen l!unombre la Rei·

na Regente del &jino,. <:,Qmormánd.Qsé con lo éxpuesto por

.él?o~se~o,SU1)}:Qmq ~\~?eria.Y~~,~in.!, en 6 .d~ü corrie~te
'mell, se ha servIdo conceder á D.á Antoma Aparl~lO"Sureda,
viuda del comandante de Caballerra, retirado, :O. Bérnardí
no de Fuentes y M(lsa, llt pl¡lnsión aqual de 1.125 pesetas,
que le corresponde sogún fli j~y de 22 dé jülio de 1891 «(Jo
lee'ciJ; Légi31aiiiJa ll'dfu. 27S)~ ia éüál pensión se abohad á
la interesada; m.Í'initrtW pEftJ'rJ'ttneífCa viuda, por la :b~lega:ción

de Hacienda de la p:roYÍncia de Córdoba, desde el 11 de fe
brero próximo pasado, Biguiente die. al: del óbito del cau-

sante. ..'"
De real orden lo ~IP á V. E. para su conocimiento y

demás. efectos. DioB g\l~é aV. E; muchos afios. :Madrid
21 dé JURio de 1892.

por el causante; la cual ~~lfdti~¡g~ abonará á la interesada,
mientras permanezca vintln;,poí la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona; ¡desde el 18 de febrero próxi
mo pasado, siguiente l1~a,al d~l ó1;>ito de su esposo.

De real or,den 10 <iigoá V. E. para su conocimiento y
,demás efeetps. Dios gu~rde á,' V. E. mucho3 años. Ma
drid 21 ~ junio d~ lá92.

ÁZCÁlmAGA

'Sefio~ qapit.án ge~era14!f Gá~~~. , .
Seftor .Pxes.idente dGIC&ns~Q StlFemo de Guer~a y Marina.

~

-~-'
\

,~

Excmo. Sr.: El Rey (q,.D..g:), y en su nocibre la Rei
na Regente del Reino, conformandoEe con lo expuesto por
el Consejo Eupremo. qe G1,ler¡:1l. y Marina, en 4 del corrien
te m~s, se ha Ilervido cQ1).Qeder 'á n. a Juana Bordín Soriano,
viuda del capitán dEl rnfanteria, retirado, D. Jacinto Ma
tienzQ Capilla, la pen,eión. ~nual de 000 pesetas, que le co-

. rresponde por el reglamentQ del Montepio Militar, tarifa in
lll3rta al Iolio 115 del mismo,. con Ill:reglo al suoldo disfrUGa
do :por el causante; 1d éual pensión se abonará á la internHít
'da, l.níéntras' pol'll:wnezba 'Viut1a, 11(\1' In Delegaci'óu de Ha..

REEMPLAZO
4. 80 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. É. cursó á
este Ministerio, en 3 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente del tercer batallón del regimiento de Isabel 11,
D. Frll'pcisco González Veiga, solicitando pasar ti situación
de reemplazo, con residoncia en Vigo, el Rey (q. D. g.), y
en .su nombre la Beina Regonte del Reino, ha tenido á bien
acceder ti la petición del interesado, con arreglo á la real
orden circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De la dI;> S. M. lo digb ti V. E. para su oonO(!imiento y
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•

AZCÁRRAGA

demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
'drid 21 de junio de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Galicia é Inspector general de
Administración Militar.... -

RESERVA

AzCÁRRAG.1

AZCÁRR.~GA

S~fior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del aons~o .Suprc,m.:ó de Guerra'.yJ!ai'ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q:D. g.), y en su nombre la Rei
nu Re~ente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del mes de ma
yo próximo pasado, ha hmido á bien confirmar, eu definiti
va, el ~eñalamiento proviAional que se hizo al tenionte coro
nel de Oaballería, D. José Pérez daGU.'l:mán y Güell, al conce
derle el retiro parl1 la Coruña, sogún real orden de 28 do

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente Reino, de acuerdo con lo informado por ,el Cen
sejo Supremo de Guerra y M~rina, en 2 de~ mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional qne se hizo al 'tenil;mte, co:ronel de ~fantería, .,Don
EpifaniGBarba Calvo, al ~:x;ped,i¡rle e~ retiro para Zamora, se
gún real ordande 27 de,abiillütimq (D.O. núm. 93); a~ig~

nandole.los 90 céntimos d~ls.ueldo de sn empleo, ó sean 450
pes6ta,s mensu~es, que por sus añ9~;de sQnicio le correspon
den conforme á la ley vigente.:,

De re l1l ord,en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma-
drid 21 de junio de 1892. :' .'

~ ) ,.. : ';. ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rel·
n& Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva,.el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel 'de ' Infantería,
D. Luis Cereijo Abella, al concederle el retiro para la Coruña,
según real orden de 27 de abril último (D:O: mimo 93);
asignándole los 90 céntimos del.su'OlOO de su empleo', ó sean
450 pesetas mensuales, que por.sus años de servicio le co
rrel5ponden conforme á la ley vigente.

De real orden ló digo á V. E; 'pll.1'U su conoclIniento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E: Ji,iuclios añ'os. Madrid
21 de junio de 1892. '

Señor Capitán general de. Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
"
~

AZCÁ:RRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Cllpitán general de éastilla la Nueva é Inl!lpector ge
neral da Administración Militar. " ' ,

a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, en 25 de mayo último, promovida por el
sargento, licenciado, de Artillería, Vidal Tablado Monúalvillo,
en solicitud del empleo de segundo teniente de la reser
va gratnita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del re
currente, por haber transcurrido el tiempo prefijado en
el articulo 2.° del real decreto de 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 478), para solicitar dicha gracia.

De real orden lo digo a V. ,:re. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aY. E. muchos ailOS. Madrid
21 de junio de 1892. '

AZCÁRRAGA

Beñor Capitán general do Castina la Nueva.
Señor Inspector general de Artillería.

RESERVA GltATtT!'rA
5.8 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Ramón Costela Fernández, sargento 2.° procedente d& In
fantería de Marina y en la actualidad desempeñando destino
civil en la Administración de Contribuciones de Guadalaja
ta, en solicitud del empleo de segundo teniente de la reser
va gratuita, el Rey (q. D. g.), yen!!u nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido desestimar la instancia del
interel!ado, por no hallarse comprendido en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. J,. nÚm. 478).

De real orden lo digo á V. E. p9l'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

- ....

3.a SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 6 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
oombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el ingreso en la escala de reserva del arma de su cargo, con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de junio de
1889 (C. L. núm. 287), al comandante del Regimiento Reser
va núm~ 1, D. Antonio Buitrllgo Romero, que reune las con
diciones exigidas en la ley de 6 de agosto de 1886 (Cólección
Legislativa núm. 324); siendo d€stinado al Cuadro eventual
del regimiento Reserva nÚm. 12, y autorizándole para fijar
su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 21 de junio de 1892.
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AzOÁBRA.lU.

Señor Capitán general de laB Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ltta~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sefialaniiengo
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. José
Vivanco Vivanco, al expedirle el retiro para Mahón, según
real orden de 27 de abril último (D. O. núm. 93); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 375 pe
setas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para IOn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino,de acuerdo con lo informado por el
Consejo S~premo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provision!H'que se hizo al comandante de Infantería, D. Pe·
dro Gil García, al concederle el retiro par,a Sego'via., según
real orden de 'Xl de abril último (D. O. núm. 93); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó !ean 375 pe
setas mensuales, que 'por sus años de servioio le correspon
den conforme á la ley vigente.

.De real orden. lo digo á V. E. parl1 !!lU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 21 de junio de 1892.

AzOÁJm.!GA.

Señor Capitán general de CaStilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo,de Guerra y ,Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra: y Marina, en 28 del mes de ma
yo ptóximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
va, el señálamientó provisional que se hizo al capiMn tte In
tanteríÍt, D. Pedro Jiménez Avalos, al concederle el retiro pa
ra esta corte, según real orden de 27 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núm. 93); asignándole los 84 céntimos del suel
do de su empleo, ó sean 210 peeetas mensuales, qtll':l por sus
años de servicio le corresponden, y 70 pesetas por b(jniñc~

ción del terció, conforme á la ley'V'igenté.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de junio de. 1892.

AZCJÁlUtAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la Isla de. Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina,. en 4 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que ee hizo al capitán de Infantería, D. Francisco
Palacios Benedit l al expedirle el retiro para Granada, según
real orden de 27 de abril último (D. O. núm. 93); asignán
40le 1\)8 00 céntimos del rro~ldome su C:ln::lplEfú¡ Ó sean 22ü pe-

AZCÁRRAGA

AZl3ÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen.m nombre IR Rein~

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en' 4 del mes actual, ha
tenido á bien confirma~, en definitiva, el señalamiento pro
v-ieional que se hizo al teniente coronel de Carabineros, Don
Tomás Pérez Eonora, al expedirle el retiro para Cartagena, se
gún real orden de 28 di) abril último (D. O. núm. 93); asig
nándole los 90 céntimos del sueldo d8 su empleo, ó sean 450
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden éonfoIme á la ley v-igent€l.

De real orden lo digo á V. E. para su cOhOcimíento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del 'mee actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento prov-i
sional qU!) se hizo al comandante de Infantería, D. Cristóbal
Martín Malmierca, al concederle 61 retiro para Cáceres, se
gún real orden de 27 de abril último (D. O. nüm. 93); asig
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 375
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le correspon
den conforme á la ley vigenté.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de junio de 1892.

Señor Capitán general de E%tremadura.

Señor Presidente del CODSajO Supremo de Guerra y Marina.

AiCÁRRAIU

--------_•._--_._------_._.-----------------------------

Señor Capitán general de Valencia.

8eñór Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

abril t'tltimo (D. O. núm. (3); asigná.ndole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó sCftn450 pesetas mensuales, que
por SUD años de servicio le corresponden, y 150 pesetas por
bonificación del teroio, conforme !Í la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

SeñoreS Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el siñalamiento
provisional que se hizo al comandante de Infantería, D. Teo
doro Hernánder: Oliver, al concederle el retiro para Tortosa,
según real orden de 7 de mayo último (D. O. nüm. 100);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
375 peseta's mensuales, que por sus años de tlervicio le co
rresponden conforme á la ley vigente.

De feal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d.más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

8913.0r Capitán general de Cataluña.

ftefiiJr Prt1Si&mt~ ~~l Gb\1~o ~u ~ ~ra"l .lr~\
, ,
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correapen- i demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos af).oB. Madricl
21'de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Marina

AZCÁRRAGA

-+-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

10.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cUrSÓ
á este Ministerio, con'su BSCrito fecha 31 de diciembre últi
mo, promovida por el comanélante mayor del :regimiento
Infantería de Baza núm. 5&, en súplica de autorización: para
reclamar, nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado do
1875-76, la suma de 498 pesetaBl, importe de los sueldos quo,
en los meses de noviembre y diciembredo~ primero da lo~

citados aúos y eRero siguiente, devengó el médico provisio
nal del batallón Reserva de Toro, hoy· segundo de dichü
cuerpo, D. Adrián Garcés y Arnaiz, 01 Rey (q. D. g.), yen Sil

nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administrneión Mili.
tar, se ha servido conceder la autorización que so solicita y
disponer que el importe. de la adicional que se formule, un'a

Excmo,. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nomb:ro la ReinR
Regente del Reiho, de acUardó con lo informado porel Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 del mes de mayo
próximo pasado, ha tenido á. bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provÍf'Íonal que se hizo al comisario de
guerra de aegunda clase t!. Juan Marin Cámara, al conceder
le el retiro para esta corta, según real orden de 30 de t!-bril
'tJf,timo (D. O. núm. 94); asignándole los 90 cénf;imos del
sueldo de su .empleo, ó E'oan 375 pesotas mensuales, que por
sus años de Eervicio le corresponden, y 125 pÚiSotas por boni
ficación del tetcio, conforme á la ley vigente.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domas efcctos. Dios guarde á V:. E. muchos años. Ma
drid 21 Je junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señ0r Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guérra y, Marina
y Capitán general de 'la Isla de Cuba. " .

SeñOl;,Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consl\io Supremo de Guerra y
y Capitán general de la Isla de CUba.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.), yensunombrelaReiua
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, en '4 del mos actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, elaoñalamiento pro
visional que se hIZO al primer teniente de Infantería, D. Juan
Sorolla Omella, al concederle el retiro para Zaragoza, según
real orden 'de 27 de abril último (D. O. núm. 93); asignáll
dole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 168'7;:>
pesetas mensuales, que por sus años de servido le corre5
p0J?den, y 56'25 pesetas por boniicación del tercio, con:ror
me á la ley vigent0.

, De real orden 10 digo á V. K para 8U conocimiento y
d~~¿s erectos. Dios guarde á V. E. machos años. 1118
d~id 21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do las lelas Filipinas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra J{Marinu
é Inspector general de Infantería.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro que V. E.
cursó á este Ministerio, CJll- recha 29 del' mes de diciembre
del año próximo pasado, á favor del primer teniente de In
fanteria. D. José Isquierdo Ruiz, por haber cumplido la edad
reglamentaria para obtenerlo, y cobrando .sus haberes, por
las cajas de esas islas, dondQ el interesado desea fijar su m~

Bidencia, el Rey (q. D. g.), Y en HU nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra 'i Marina, en 22 del mes de abril último,
ha tenido á bien aprobar la expresada propuesta, y dispo~

ner que al mencionado oficial se le expida el retiro; asig
nándole, en definitiva, los J8céntimos ~lel sueldo de su em
pleo, con el anmento de peso fuerte p'or escudo, Ó fleu en la
entidad de 292'50 pesetas met1suHles, equivalente á 58'50
pesos, que habrán de satisfacérsele, por las cajas de Filipi
nas, á partir de la fecha de su baja en activo y previa deduc
ción dellI,layor sneldo que, desde la misma :recha, llegase {¡

percibir; señalamiento q:ue le corresponde como comprendi
dQ.en la r~gla 1.a ~el arto 14 de la ley de presupuestos de
Cuba.de,29 de junio de 1888 (O. L. núm. 268), heeh~ ex
tensiva á esas islas por real decreto de 10 de julio siguien
te (C. L. núm. 271), mereciendo la aprobación de S. 1\1. el
anticipo concedido por V. E. del retiro de referencia.

De rkal orden lo digo á V. E. para l'íU conodmient? y

Señor Capitán general de Granada_

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é)nspector general de'I?fánteríá.;" '

~

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

!letas menauaÍes, ql:le por sus años de servicio le
den ~onforme á la ley vigente., '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
dem'ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1892.

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán, que fué, de infantería, D. Miguel Caparrós Bobadilla,
'en solicitud de 8n retito para ~fá1aga, como comprendido en
la ley de amnistía de 20 del mes de julio del año próximo
pasado (C.L. núm. 292); resultando que el interl'lsado tomó
parta en la sublevación militar ocurrida an Badaj'Oz el 5 da
agosto de 1883, emigrando al Extranjero, y que se le indul-

, tó de tal délito por decreto auditoriada del Capitán general
de Extremadura de 8 da febrerQ último; resultando que el
solicitante al ser baja en el Ejército contaba más de veinte
años de efectivos servicios, sin llegar á veinticinco con los
abonos de eampaña, excediendo de dos en posesión del ex
presado empleo;, y teniendo en cuenta-lo dispn~sto en el ar
ticulo 5.o de la citada ley de amnistía y en las instruccio
nes 5.11. Y 6.10 de la real orden de 1. o de ag.osto sigui~nte

(C. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y ::Marina, en 7 del mes actual, ha
tenido á bien conceder al recurrente el retiro que . solicita;
asignándole los 30 céntimos del sueldo de dicho empleo, ó
sean 75 pesetas al mes, que habr~n de satisfacérsele. por la
Delegación de Hacienda de Málaga, á partir del dla 4 de
agosto próximo pasado, que es la fecha de su instancia.

De real orden loaigo á. V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dl08 guarde ti v.' E. muchos años. Ma·
drid 21 de junio de 1002. :
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vez liquidada, se incluya, en concepto de Obligaoiones que
Caf'ecen de cl'édito legislat'ivo, en el primer proyecto' de presu·
l'uesto qU f; se rodacte.

Do real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento. y
demas efecíos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio no 1892.

AzcÁRRAGA.

r~eñor Inspector general de Infantería:

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo fi1Olicitado por el primer
í\lni~nte de la Comandancia de Extremadura. del instituto
Je su cargo, D. José Lobato Capmany, en la instancia que
('ur8ó V. E. á este Ministerio, con su oficio de 14 de diciem
br'l del aflo último, el Rey (q. D. 'g.), Y en su nombre la
Reimt Regente del Reino, con arreglo á lo que dispone la
real orden de 27 de maJo último (C. L. núm. 153), se ha
dignado re801"'er que, desde 1.0 de julio próximo pasado, se
:;bone á dicho oficial el sueldo de su clase y la gratificación
d~ 480 peEetas anuales, que le corresponclo según la ley de
li de julio de 1891. (C. L. núm. 265), por contar más de 12
afios de efectividad en su empleo; cesando desde la citada
fecha de 1.0 de julio, en el goce del sucldo de capitán de In
fantería, qne se le otorgó por real orden de 24 de agosto si
guiente(D. O. núm. 183); la cual queda sin efecto en la
parte que se relaciona con el interesado.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimitm
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de junio de U!92.

A7.cl..RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia: Civil.

Señores Capitán general de Extremadura é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo que solicita el capitán
graduado, primer teniente do la Comandancia de Gerona
del institu·to de su cargo, D. Antonio Gómez Velasco, en la
instancia curilada por V. E. á este Ministerio, con su oficio
de 14 d.e diciembre del año anterior, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, con lll'l'og10 á lo que
determina la real orden de 27 de mayo último (C. L. núme
ro 153), se ha s!!rvido disponer que, desde 1. ° de julio pró
ximo pasado, se abone á dicho oficial el' sueldo de su clase y
la gratificación de 480 pesetas anuales, que le corresponde
r.:egún la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265), por
contar más d~ 12 años de efectividad en el empleo; cesando
desde la indicada fecha de 1.0 de julio, en el percibo del
sueldo de eapitán de Infantería, que se le concedió por real
orden de 24: de agosto siguiente (D. O. núm. 183); la cual
queda 5in efecto en la parte que al interesado se refiere.

Da orden de S. M. lo digo a V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma-
drid 21 de junio de 1892. '

AzcÁRR.A.GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

tieñores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo; Sr.: En vista de la instancia que dirigió V. E.
{, este MinJ.I3terio, con su oficio de 14 de diciembre del año
último, en la que el primer teniente de la Comandancia de
Gerona del instituto de su cargo, D. Rioardo de Morell y

~gra, solicita se le permita optar, desde 1.0 de julio próxi-,
mo pasado, por el SUicIdo de su clase y la gratificación de
480 pesetas anuales, que le cOl'l'esponde según la ley de 15
de julio de 1891 (C. L. núm. 265), por contar más de 12 3jios
de efectividad en su empleo, el Rey (q. D. g.), Y filn su
nombre la Reina Regente del Reino, con arreglo A lo que
dispone la real orden de 24 de mayo último (O. L. núme
ro 153), se ha servido acceder á la súplica del recurrente,
quien, en su consecuenciíl, cesará desde l-a mencionada fecha
de 1.0 de julio, en el goce del sueldo de capitán de Infante
ría, que se le otorgó por real resolución de 24 de agosto de
1891 (D. O. núm. 183); la cual quelia sin efecto en la parte
que se relaciona con' el interesado: •

De real orden lo digo '¡.í V. JiJ.para su conocíini'el1tO' y
efectos oportunos. Dios guard'0 á V.' E; muchús añ~ús.

Madrid 21 de junio do'1892;
AzcÁRR.A.GA,

Señor Inspector general de la Guardia·Civil.

Señores Oapitán general de Cataluña éInspector general da
Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de la Cemandancia de Valencia dtü instituto de su
cargo, D. 'José Miralles Bosoh, en la instancia que dirigió
V. E. á este Ministerio, con su oficio de 14 de diciembre del
aflO anterior, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, con arreglo á lo prevenido en la real orden
de 27 de mayo último (O. L. núm. 153), se ha servido re
solver que, desde 1.0 de julio próximo pasado·, se abone'á
dicho oficial el sueldo de su clase y lagratificación de 240
pesetas anuales, que le correspondes'Ogún la ley de 15 de
julio de 1891 (O. L. núm. 265), por reunir más de seis años
de efectiTidad en su empleo; cesando desde la citada fecha
de 1.0 de julio, en el percibo del sueldo de capilán 'de In
fanteria, que se le otorgó por real orden de 24 dé agosto si
guiente (D. O. núm. 183); la cual queda. sin efecto en la
parte que al recurrente se refiere.

De orden de S. M. 10 digo a V. E. para su conocimiento
y Jemas dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de junio de 1892. •

Azc~GA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores C¡¡,pitán g'Jueral de Valenoia é Inspector general de
Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, -con su oficio de 14 de diciembre del año úl
timo, promovida por el capitán graduado, primer teniente
del primer tercio del instituto de su cargo, D. José Gámir
Segura, solicitando que, ademas del sueldo de capitán de
Infantería que se'le concedió por real orden da 24 de agos
to de 1891 (D. O. núm. 183), ee le aboneun'a parte de' la
gratificación de 12 aÍlOS de efectivida1d á que tiene derecho,
hasta completar el sueldo de capitán de la Guardia Civil, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regenile del Rei
no, con arreglo a lo que determina la real orden de 27. de
mayo último (C. L. mí.m. 153), se ha servido desestimar la
petición del interesado, el cual puede optar por el sueld.o
de su empleo con la gratificación de 480 pesetas anuales,.:r
en tal caso debera manifestarse asi á este Ministerio, para
la resolución oportuna:.

De real orden ló digo á V. In. para su conooimiento y
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9.a SECCION

ZONAS POLÉUIOAS

..-

AZOÁRR.A.GA

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me confiero
la real orden de 5 de noviembre de 1887 (C. L. núm. 458),
y en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre
último (D. O. núm. 200), he tenido á bien eonceder el pase
al distrito de Cuba, que tienen solicitado, á los soldados del
primer regimiento de Zapadores Minadores, José Vaz Blanco
y Manuel González González.

En su vista, el coronel de dicho regimiento procederá á
darles de baja en el mismo, disponiendo su incorporación á
los depósitos de embarque correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de junio
de 1892.

Oallejq

Excmo. Señor Comandante general Subinspector de Inginie
ros de Burgos.

Excmos. Señores Capitanesgenemles de Burgos é Isla de
Cuba, Inspector general de 4dministración Militar é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

;DESTINOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

•., .. , .....~ ""#t'o~''''''-_.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

...
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE L! 5llBSECRET HIA TDE LAS IUPECC¡OlES GENERALES

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 4 del
corriente mes, al remitir la instancia promovida por Doña
Catalina Capmany y Agustí, solicitando autorización para ha
cer obras en una finca de su propiedad, situada en prime
ra zona polémica de Ibiza, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á ]0 solicitado por la recurrente, por no estar las obras
que solicita ajustadas á lo legislado sobre construcciones en
dicha zona polémica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Madrid

·21 de junio de 1892.

AzcÁRIl..!GA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: - En vista de lo expuesto por V. E., en 30
de abril último, al remitir la instancia promovida por Don
Antonio Vázquez de Aldama y Fernálldez, solicitando autori
zación para construir una casa en la tercera zona de la plaza
de Manila, Jil Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha t~nido á bien acceder á lo solicitado por
el recurrente, yal mismo tiempo aprobar el anticipo de per
miso conoodido por V. E., siempre que las obras se ejecu
ten con estricta sujeción al plano presentado para las mis
mas; quedando sujetas á las prescripciones vigentes sobre
edificaciones en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su tlonocimiento y
demás.efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 21 de junio de 1892.

AzCÁ.RRAGA

Sefior Inspector general de la Guardia Civil.

iifíor C~pitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto PQrV. E., en 20
de abril último, al remitir la instancia promovida por Doña
Eulpgia J}ujuá, solicitando autorización para construir una
casa en la tercera zona polémica de la plaza de Manila, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la recurrente, •
al mismo tiempQ que aprobar el anticipo de permiso conce
dido por V. E., siempr.e que las obras se ejecuten con estric
ta sujeción al plano presentado para las mismas; quedando
sujetas á 1m3 prescripciones vigentes sobre edificaciones en
1m! zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de junio de 1892.

AzclJuUGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
- -drid 21 de junio de 1892.

VACANTES
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 2 de

mayo último, al remitir la instancia promovida por D. Ma·
ximino Rosales, solicitando autorización para construir una
casa de made:ra con cubierta de hierro galvanizado en se·
gunda zon§l. de la plaza de Manila,el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac- .
ceder á lo_ solicitado por el recurrente, al mismo tie.mpo que
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E;, siemprG
que las obras se ejec1;l.ten con estricta sujeción al plano pre
sentado para las mismas, y quedando sujetas á lal! prescrip
ciones vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeliltos. Dios guarte á V. E. 1;O.uchos años. 1I1adrid
21 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goncrul de las Islas Filipinas.

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO
MILITAR

Circula,.. Mandado, por real orden de 1.0 del actual, cu
brir una vacante de teniente auditor de guerra de 3.a clase
que existe en la plantilla del distrito de Cuba, la cual debe·
rá proveerse con arreglo á lo prevenido en el arto 19 del re
glamento vigente de pases á Ultramar, I!!e hace saber para
que, llegando á conocimiento de los funcionarios de dicho
empleo é inmediato inferior que sirven á las órdenes de V...
y deseen ocuparla, proIl}.uevan sus instancias á esta Inspec
ción en el plazo de treinta días, á contar desde esta fecha.

Dios -guarde á V... muchos años. Madrid 21 de junio
de 1892.

Hidalgo de Quintana
Señor...

DlPlUllNTA Y LlTOl'!UV..FÍ.A JilBL :DEPÓSil'ro DE LA GUE!lJU.


